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GOBIERNO CIVIL

Resolución por la que se visa modifica
ción en la Plantilla del Ayuntamiento 

de Rueda
De conformidad con los artículos 13 y 14 

del vigente reglamento de Funcionarios , 
de Administración Local, este Gobierno 
Civil ha resuelto otorgar su visado a la 
amortización de una plaza de vigilante de 
arbitrios y otra de guardia nocturno (se
reno), que se hallan vacantes en la Plan
tilla del Ayuntamiento de Rueda.

Valladolid, 3 de noviembre de 1961.—El- 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

3.410

Comísiún Provincial 
líe Servicios Técnicos -

En cumplimiento de lo acordado por la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos, 
en sesión de 6 de.noviembre actual, se 
anuncia a subasta pública para la contra
tación de las obras que a continuación se 
indican, correspondientes al Plan Provin- 

, cial dé 1960.
Denominación de la obra: Abasteci

miento de agua de Villalar de los Comu
neros.

Tipo de licitación,- 84Q.000 pesetas.
Fianza pro visional: 16.800 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio, 

de adjudicación.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Financiación:
a ) Subvención estatal en una anuali- 

(fad, 798.000 pesetas.
b ) Aportación del Ayuntamiento, 42.000 

pesetas.
•Total: 840.000 pesetas.

L? Pliego de condiciones.—Regirá el 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, número 184, de 
fecha 17 de agosto ’d? 1961.,

2 .° - Examen de. proyectos.—En la Se
cretaría. de esta Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, sita en la Diputación 
Provincial, desde las diez a las catorce 
horas, todos los días hábiles, desde la 
publicación dé este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta el precedente a 
la subasta, se hallarán de manifiesto los 
proyectos, pliego de condiciones, etc.

3 .“ Presentación de proposiciones,— 
Podrán presentarse en la Secretaría de la 
Comisión (Diputación Provínciaiy durante 
los diez días hábiles siguientes a la publi-, 
cación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de las diez a las catorce 
horas. '

Quedando pór tanto modificado por lo 
que se hace constar en este número 3.° el 
pliego de condiciones que regirá en la 
subasta y que se cita en el núnero Í.® de 
este anuncio.

4 .° Forma/de presentación.— En dos 
-sobres separados, conteniendo cada uno 
los documentos que .se exigen en el pliego 
de condiciones inserto en el «Boletín Ofi
cial» de là provincia, número 184, antes 
citado. 1

5 .° Fianzas.—La constitución y devo-, 
lución de las fianzas definitivas o provi-' 
sionales, se efectuará según las normas 
establecidas por la Ley de 22 de diciembre 
de 1960, y la Orden Ministerial de 22 de 
junio de 1961.

6 ..° Lugar y fecha de la celebración dq 
la subasta.—La subasta se celebrará en el 
Salón de Juntas del Gobierno Civil de 
Valladolid; a las doce horas del primer 
día hábil siguiente a la terminación del 
plazo para presentación de pliegos, ante la 
Mesa de subastad, constituida legalmente.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., con domicilio en ..., calle ..., 
número ..., con Documento Nacional-de 
Identidad número ..., enterado del anuncio 
publicado con fecha ..., en el «Bolétín Ofi
cial» de ..., núméro ..., y de las demás 
condiciones fijadas en la convocátoria que 
se exige para la ejecución de la obra de ..., 
acepta y se somete a las mismas, compro
metiéndose a realizarse con sujeción a las 
normas del proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas y demás fijadas, por la cantidad 
de ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Valladolid, 8 de noviembre de 1961.—El 

gobernador civil-presidente de là Comi
sión, Antonio Ruiz-Ocaña Remiro. — El 
secreia170.de la'-Goraisión, Dionisio j. Ne- 
gucruefe .ÿ GabaUeroi

3.440

Servili Tráv^iíái de Ganadería

Higiene y Sanidad Veierinaria

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y. en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa, en 
el ganado ovino del término municipal 
de La Seca, y que fué declarada oficial
mente con fecha de 18 de mayo de 1961. ■

Lo que se hace público para general 
conocimiento.’ ■

Valladolid, 31 de octubre de 1961.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.

3.382
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Delegaclún Provincial fle Traüajo
Convenio Colectivo Sindical 9-61

Visto el Convenio Colectivo Sinidi- 
call acordado entre las empressas del 
Grupo Textil de esta, localidad, y

Resultando: Que con fecha 3 de los 
corrientes fue remitido a esta Dele
gación por el delegado provincial de 
Sindicatos, el texto deil referido Con
venio suscrito él 28 de septiembre 
próxirrio pasado, por la Comisión de^ 
liberante constituida a tal 'efecto, -'al 
que se. acompaña informe de la Au
toridad Sindical de 3 del mismo mes! 

Considerando ; Que esta Delegación 
de Trabajo es competente pára resol
ver sobre lo acordado' por las partes

• en el Convenio' Colectivo Sindical, en 
orden a su aprobación o a la décla- 
radón de ¡la ineficacia total o parcial 
de su texto, con arreglo' al artículo 13 
de la Ley de 24-4-58, en relación con 
los artículos 19 al 22 de 22-7-58, para ■ 
la aplicación de dicha Ley.

'Considerando: Que el Convenio 
mencionado se adapta por su conte
nido y forma a lo establecido' en los 
artículos 11 y 12 de la Ley de 24-4-58, 
y los ''preceptos correlativos del Re
glamentó de 2¿-7-58, P'Or lo que, pro
cede su .aprobación, debiendo publi
carse el texto del Convenio' y de la 
presente Resolución 'en . el “'Boiletín 
Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo que se determina en los 
artículos 16 y 25 de la Ley y Regla- 
menito citados.

Considerando: Que de los términos 
de la- cláusula especial del textO' del 
Convenio, se deduce que las estápula- 
ci'ones contenidas en . el mismO' ,no 
suponen repercusión -en eH alza dé los 

. precios. ,
Vistas las disposiciones legales ci

tadas y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial, /

Resuelve: l.° Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo' Sindical' del' Gru
po Textil de esta capital.

2 .° Disponer la publicación de esta 
Resolución en 'el “Boletín Oficial” de 
la provincia, una vez sea firme.

3 .® Contra la presente Resolución 
podrá interponerse recurso de alza
da en la forma preceptuada en el ar
tículo 23 de la Orden de 22-7-58.

■ Valladolid, a jsiete 'de 'octubre ¡de mil 
novecientos sesenta y uno.—El dele
gado de Trabajo, Pelayo González de 
Lena. ’

Texto DEL Convenio

1 .0 Ambito del Convenio,—Se regi
rán por el presente Convenio las re
laciones laborales existentes en el se

no de las empresas dedicadas al co
mercio de géneros textiles y encua
dradas en el Sindicato Provincial 
Textil de ValladolilJ, que ejerzan su 
actividad dentro del término' munici
pal de Valladolid.
; 2.0 Salarios.—Durante el tiempo de 
vigencia de este Convenio, se estable
ce en favor de los, trabajadores en
cuadrados en las empresas m'enciona- 
das, un aumento sobre los salarios 
base reglamept^os existentes en la' 
actualidad, cuyO' aumento es del 20 
p or ' 100 de los mismos.

Los .salarios resultantes de la aplh- 
cación de este aumento' se recogén 
én un apéndice que se firma por los 
comparecientes cqm.O' parte integran
te de este Convenio, y en 'el que tam-. 
bién se especificá el sálario hora co
rrespondiente a cada categoría pro-' 
fesional.

Los salarios resultantes de la apli
cación .de dicho incremento, se con
siderarán mínimos, sin perjuicio de 
las condiciones más beneficiosas que 
alguna empresa tenga establecidas ' o 
establezca en favor de sus trabajado
res O' de alguno determinado.

3 .0 A'umentos periódicos por años 
de servicio.—Se establece, que los trá-, ' 
bajadores, continúen percibiendo los 
aumentos periódicos reglamenta- ( 
riamente establecidos, pero se aumen-, 
tará en uno el. número límite de cua
trienios que la ley concede.

4 .0 Gratificaciones periódicas fijas. 
La cuantía proporcional de las grati- 
'ficaciones de 18 .de Julio y Navidad, 
continuará siendo la establecida le- 
galmente; pero si en lo -sucesivo se 
produjese 'en alguna de ellas un au
mento por 'disposición legal, dicho 
aumento! no será absorbible por las 
mejoras concedidas en este Conve
nio.

5 .0 Vacaciones.—El ■personal que. 
en la aotuahdad disfruta, vacaciones 
de 'duración superior a- 19 .días, con
tinuará 'disfrutándoias en la 'misma 
forma.

Los trabajadores que tengan con-, 
cedidas legalmente vacacionés de 15 
días naturales, se les 'conceden vaca
ciones de 15 días laborables.

6 .0 Absorción de beneficios.—Væ 
beneficios concedidos pueden ser ab- 
sorbidds dentro de las mejoras, con- 
¡cedidas voiluntariamente con anterio
ridad poir cada empresa, y a , su vez 
pueden absorber los incrementos que 
sé conceden iegailmente sobre, el sa
lario legal, y los de cotización por. 

, Seguros Sociales y Montepío que pue
dan establecer en 10' sucesivo a cargo 
de la empresa. ' '

7 .0 Rendimientos. TemendO' en 
cuenta, las condiciones ■■especiales del 
trabajo en.el comercio; resulta abso
lutamente imposible fijar tabla de 
rendimieptos.'

8 .® Vigencia.—^Este Convenio en
trará 'en vigor el idía primero’ del m'es 
'Siguiente ai de su publicación en él 
“Boletín Oficial” de la provincia, pe
ro ISUS comdiciones económicas: ten
drán 'eficacia a - partir del idía primero 
de octubre 'del corriente año.

La vigencia del .Convenio' se exteri- 
derá .hasta 'el día 30 de "septiembre 
de 1962, prorrogándose tácitamente 
de año 'en año, si .no fuera denuncia
do p'O'r alguna 'de las partes con tres 
meses de antelación. ’ .
■ 9.® Rescisión.—El C O'n v eni 0' se 
considerará rescindido en caso 'de pu
blicarse disposiciones de índole gene
ra'! cuya aplicación .resulte para los 
trabajadores más beneficiosa que la 
aplicación 'estricta del Convenio.

10. Seguridad social.—'Las mejo
ras económicas que contiene este 
Co'nvenlo' n'O repercutirán en la coti
zación de Seguros Sociales y Mon
tepío. ' ,

11. . Vigilancia y cumplimiento.— 
CuandO' surgiere la necesidad de in
terpretar alguna disposición' de esté 
Convenio, se someterá la' cuestión a 
una Comisión formada por dO'S repre
sentante's eoonó-micos y 'dos sociales 
'de los que han intervenido' en las de- 
libieraciones, deisignados . por riguro
so turno, por el mismo orden que 
a-pj^recen citado'S en este acta. Con
tra el informe que emitan o ante su 
silencio por más .de diez días, podrá 
recurrirse ante la Delegación Provin
cial de Trabajo. ' 

p;’'“Pre'czos:=|=^Las- condiciones pac- 
ta^^ BM f'tepigircutairá'ñ en los precios.

' 3.389

? Cónvenio Colectivo Sindical lO'-dl
Visto el Convenio- Colectivo Sindi

ca'l acordado entre las empresas' y 
trabajadores agrícolas de la localidad 
de Ríoseco, de esta provincia, y

Resultando: Que con fecha 21 de 
lo'S corrientes, fue rem.itido a esta De
legación por el 'delegado provincial 
de .Sindicatos, el texto del Convenio 
referido, suscrito el 11 de lO'S corrien
tes por la Comisión deliberante a tai- 
efecto constituida, al que se acompa
ña informe de la Autoridad Sindical 
de 21 del mismo mes.

Conisiderando : /Que esta Delegación 
de Trabajo es- 'Competente para resol
ver sobre lo acordado pop las, partes 
en el Convenio Colectivo Sindical, éñ 
orden a su aprobación-o- a la declara-
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cion de 'la ineficacia total o parcial 
dé su texto, con arreglo al articuló! 13 
de la. Bey de 24-4-58, en relación con 
los artículos 19 al 22 de la Orden de 
2-7-58, para la aplicaciión de dicha 
Bey.

Considerando; Que el Convenio 
mencionado se adapta por su conteni
do y forma a lo ' lesitahlecido en los ar
tículos 11 y 12 de la Bey de 24-4-58, 
y los preceptos correlativos del Re- 
giamento de 22-7-58, por lo que pro
cede su aprobación, debiendo publi
carse el texto del Convenio y de la 
presente Resolución en el “Boletín 
Oficial” 'de la provincia, 'en cumpli
miento de lo que se determina en los 
--artículos 16 y 25 de la Bey y Regla
mento' citados.

Considerando: Que de los términos 
de la cláusula especial del texto! del 
Convenio, se deduce que las e'Stipula- 
ciones contenidas en el mismo no su
ponen repercusión -'en el alza de los 
precios. '

Vistas las. disposiciones legales ci-- 
tadas y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo,

Resuelve: l.° Aprobar el texto del 
Convenio Colectivo Sindical Agrícola 
de la localidad de Ríoseco, de esta 

. provine ia.
2 .° Disponer la publicación de esta 

Resolución en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, una vez que sea firme. ;

3 .° Contra la presente Resolución 
podrá interpoperse recurso de alzada 
en la forma ■ preceptuada en el ar
tículo 23 de la Orden de.22-7-58.

Valladolid, veintinueve de julio' de 
mil .novecientos sesenta y uno.—El 
delegado de Trabajo,- Pelayo Gonzá
lez.de Bena.

Texto del Convenio

Objeto del Convenio.—Tiene por ob
jeto este Convenio el regular las re
laciones entre las empresas y traba
jadores agrícolas de esta 'ciudad, en 
lo que se refiere a los trabajO'S a rea
lizar en las faenas de recolección, con 
lo que se conseguirá evitar los. incon- 
■yeníentes de la falta de contratos P'or 
escrito de una parte y las posibles di
vergencias entre empresas y traba
jadores, que podrían dar lugar a con
flictos como en años anteriores.

Bo que se pretende es que las par
tes que 'intervienen en esta clase de 
contratos de trabajo, 'conozcan per
fectamente tanto sus derechos como 
sus obligaciones, que' hasta ahora ha
bían sido reguladas por .'costumbres 
y normas tradicionales, que en mu
chos casos no han podido ser téni- 
das en cuenta ipor la Magistratura de 
'Trabajo a la horá de dictar fallos. 

dada da inseguridad e imprecisión de 
las mismas.

Ambito.—Dicho 'Convenio- regulará 
las relaciones entre los trabajadores 
y empresas agrícolas que conste^ co
mo censada en 'la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Medina de Ríoseco.

y¿penc¿a.—El presente contrato en
trará en vigor el día primero del mes 
siguiente a su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, pero 
se hace constar éu carácter retroac
tivo a la fecha en que comiencen .las 
labores de recolección de cereales y 
leguminosas. '

En tal sentido, se recuerda que la 
duración del mismo, será la de sesen
ta días, que es lo normalmente nece
sario para tales operaciones.

Se entiende que en caso de que la 
recolección dure menos de los sesenta 
'días, los trabajadores están obligados 
a 'continuar -prestando»' sus servicios 
a la empresa hasta que hayan cumpli
do el plazo señalado.
' Si (en alguna empresa se trabajase 

^más de los sesenta días en los tra
bajos de recolección, los días traba
jados en más serán satisfechos -a ra
zón de la cantidad que. resulte de di
vidir la soldada de verano por se
senta. .

Se entiende- y se considera como 
'día de trabajo- de recolección, aquel 
en . el que se realicen cualquiera de 
las faenas que la Reglamentación de 
Trabajo Agrícola considera como pro
pias de las de recogida de verano.

Se precisa que los días- contratados 
—sesenta— son días trabajados y que 
en ellos no se incluyen los descansa
dos o no trabajados, incluso festivos.

Retribuciones.— Siguiendo la cos
tumbre tradicional en esta comarca 
y ciudad, habida cuenta -de las espe
ciales caraoierísticas y dureza que los 
trabajos agrícolas presentan durante 
las faenas de recolección, se fija a 
percibir como mínimo la siguiente 
soldada por los sesenta días señala-, 
dos: la de sietle.mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Dicha soldada es la misma del año 
último-, y no- se tiene en cuenta ni la 
mayor carestía de vida ni /tampoco la 
subida que el trigo ha experimentado.

No repercusión en los precios.—Se 
hace constar que en los aumentos de 
las retribuciones convenidas no re
percutirán 'en los precios de los pro
duct ers del campo.

Salario .hora y rendimientos míni
mos.—Se fija el salario hora en la 
cantidad de once pesetas con setenta 
y cuatro céntimos, producto de divi
dir la soldada entre seiscientas sesen- 

ta horas de trabajo, de las que co- 
'rrespondeh trescienitas sesenta a la 
ép'Oca del acarreo y trescientas a la 
época de la limpia.

No pueden precisarse rendimientos 
mínimos dada la diversidad-de traba
jos que se realizan dentro de las fae
nas de recolección, diferencias de co
sechas,, distancias de las fincas, pro
ducción -de unas a otras fincas, diver
sidad de me-dios de locomoción y 
transportes, letc.

Contraprestaciones.—A. cambio;, de 
la soldada a percibir de siete mil se
tecientas cincuenta pesetas, lO'S repre
sentantes de la Sección Social, se 
comprometen' por su parte:

a) A procurar que todos los traba- 
j adores encuadrados en ella se conu" 
prometan a poner todos los medios 
que estén de su parte para hacer que 
las faenas agrícolas se lleven- a cabo'' 
con la mayor rapidez y' garantía.

b) A trabajar, .en vez de las ocho 
horas’ señalizas por la. Bey, las horas 
que ya se consideran como tradicio
nales en esta ciudad, a saber: doce 
horas durante la época de acarreo y 
diez horas durante la época de la- 
limpia.

c) Trabajarán los domingos y días 
festivos durante 1O'S sesenta días de 
duración del .Convenio, y le será con
cedido el tiempo preciso para oír la 
Santa Misa en los mismos.

Como fiestas tradicionales a respe
tar, se señalan : ei -día de Santiago 
Apóstol, la Asunción de Nuestra Se
ñora y Nuestra Señora de Castilvie
jo (8 de septiembre).

Personas que han de ser contrata
das por las empresas.—^Para la reali
zación de las faenas de verano, las’ 
empresas, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en esta mate
ria,- que aquí ratifican, vendrán obli
gadas a no emplear más trabajadores 
que los que estén en posesión de la 
Cartilla Profesional Agrícola, e in
cluidos en el censo de esta Herman
dad, comprometiéndose tanto- las-em
presas co-mo los trabajadores contra
tantes a poner en conocimiento de la 
Comisión mixta, de la que más ade
lanté se hablará, las infracciones a 
este acuerdo, a. fin de ''que por la mis
ma se ponga en conocimiento del or
ganismo correspondiente para s-u co
rrección y sanción. , (

Trabajos con cosechadoras.—En es
tos’ trabajos deberán utilizarse, -sal
vo en los técnicos, obreros con Car
tilla Profesional Agrícola, y censa
dos en esta Hermandad.

Bos obreros de año fijos, que per
tenezcan a una empresa en la qu^e 
se verifique la recolección con cose-
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chadora, percibirán igualmente 'las 
siete mil setecientas cincuenta pese
tas como soldada de verano. '

Salarios superiores.—Todos los em
presarios y trabajadores que tengan 
concertados contratos escritos o ver
bales' en los que hayan señalado sala
rios o percepciones en paja o grano, 
respetarán y cumplirán los mismos, 
ya que se conviene que serán respe
tados todos los contratos en los que 
se fijen condiciones más beneficiosas 
que las señaladas en este Convenio^- r^A-s''®^^'’’^^^^ Esteban, 27 de oc-

Comisión de vigilancia.—Se entier^ ^Áibre"^ de 19^íy-El alcalde (ilegible).
de y supone que' las empresas y trajr 
bajadores contratantes cumplirá^ 
con las obligaciones suscritas; pero 
para el caso de surgir dudas o diver
gencias, las mismas se solventarán 
por una Comisión formada por don 

• Nicasio Herrera de Frutos, don Ta- 
deo Galván Galván y don Benito Ma
teo Santofimia, miembros de la Sec
ción Económica, y don Celestino 
Juan San José, don Tomás Arias Ló- 

..»pez y dorr* Lucio Alonso- Herrero, 
1 /pj-fipbrosode ia: Sección Social.

2.906

dtDi9inmBii[ioii isgninPAL
MOJADOS

El día 14 del mes actual, y a las ho
ras que se dicen a continuación, tem 
drán lugar en esta Casa Consistorial 
la-s subastas: de los aprovechamiientos 
qúe también se expresan:

A las ’doce horas, la quinta subasta 
de 6.560' cargas de ramaje, de estos 
propios, bajo el tipo de tasación de 
quince mil pesetas.

A las trece boras, la cuarta subas
ta de fruto albar del monte de “Albo- 
samoho y CóbatiUk”, bajo el tipo- de 
tasación de treinta y cinco mil pe
setas.

Los pliegos de .proposición se admi
tirán, en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, hasta las trece choras del 
día anterior hábil al señala-do para 
las subastas.

Las demás condiciones para tornar 
parte en las mismas son las señala
das en elv “Boletín Oficial” de 2 de 

‘ m‘ar2ó''y’'24 dp agosto- de- 1961, de esta 
provincia.

Mojados, 4 .;de noviembre de 1961.— 
El 'alcalde,' Cesar Cásado-. ;

' O □ . 3.399-2.684

ó ' 1’'¿blÍA.rAB DE SAN ESTEBAN.
El día 18 de noviembre próximo, y 

Hora de'las doce, tendrá lugar e-n es
ta Casa Consistorial la primera subas- 

da del apí-ovechamiento del fruto pi
ñonero ñegral del monte “Común de< 
Villa”, de estos propios, bajo el tipM 
de tasación de 900 pesetas. Los pl^ 
gos de ¿condiciones se hallan de ma
nifiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento, donde podrán ser examinados 
durante los días y horas hábiles' de ' 
oficina. La admisión de pliegos termi
nará a las catorce horas del día an-; 
tenor hábil al señalado paña la su- , 
'basta.'

• 3.392-2.685

APORTILLO
De conformidad con lo que preceptúa 

el artículo 19 de! vigente reglamento de 
Contratación de lás Corporaciones Lo
cales, á las horas que a continuación se 
dirán, dei siguiente día hábil en que se 
cumplan diez también hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficiah de 
esta provincia, tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales las segun'dás su
bastas para el aprovechamiento de corta 
de pinos, en los montes ÿ bajo el tipo de 
tasación que también se indica;

À las diez horas, la de 732 pinos en el 
monte «Llano de San Marugán», que 
cubican 87 metros cúbicos de madera, 
145 metros cúbicos de leñas y 163 metros 
cúbicos de ramajes, bajo el tipo de 
tasación de 67.005 pesetas.

A las ônee horas, la de 345 pinos en 
el monte «Tamarizd Viejo» (B V), que 
cubican 87 metros cúbicos de madera. 
78 metros cúbicos de leñas y 145 metros 
cúbicos de ramajes, bajo el tipo de tasa
ción de 54.176 pesetas.

A las doce horas, la de 647 pinos en 
el monte «Arenas» (A-n-5, 6 y 7), que 
cubican 253 metros cúbicos de madera, 
296 metros cúbicos de lefias y .213 me
tros cúbicos de ramajes, bajo el tipo de 
tasación de 165.725 pesetas.

A las trece horas, la de 237 pinos en 
el monte «Arenas» (A-l!-8) que cubican 
130 metros cúbicos de madera, 108 me
tros cúbicos de lefias y 111 metros cúbi
cos de ramajes, bajo el tipó de tasación 
de 76.375 pesetas.

Las licitaciones Se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar e! 3 por 100 de la tasación 
para tornat parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día ^ábil anterior al de la apertura de 
plicas y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser exami* 

nados durante los días y horas hábiles 
de oficina. z

Porfillp, 3^,'de octubre de 1961.—El 
alcalde accidental, F. Salamanca.

' 3.353—2.686
------------------- ip— ^ ■— iii^wnwiiomMf^e_iriirainw»xw<»w»>~-».»^-~.— - _______ 

y 'MMllilm^

Juz^ád^ municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

Él señor juez municipal del distrito nú
mero dps de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de- faltas seguido en este 
Juzgado con el número 543 de 1961, ha 
acordado que se cite por medio de la pre
sente a Anitá Cañarte Valcárcel, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 14 úe 
noviembre y hora de las once de su maña
na, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia,, 
bajo, para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas,, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valersc; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece', la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de là provincia, expido y 
firmo, la presente fen Valladolid, a treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta 
yuno.—Elsecretario, Jesús GilSanz.
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VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 629 de 1961, sobre - 
lesiones, ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Isaac Salvador, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 14 de 
noviembre y hora de las once de su maña
na, comparezca en la Sala Audiencia de 
éste Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del jui
cio verbal de faltas, debiendo vcrificarlo 
con los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará.el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho., confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para, que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
uno. —El secretario, Jesús Gil Sanz. ,

■ ■3.347'
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